

























	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































oa;an %uufn o

... de la sala de juegos se encuentra acred¡tada med¡ante test¡monio de Escritura .... 1,,'' j ,'' custodia y lines corr 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 559KB Größe
 3 Downloads
 15 Ansichten






 Kommentar


























,fr*¿o/oa;an



%uufn n / 12b Lima,



o/



-2017-rrrNcEruR/vMvDGJcMr



21



JU'/'.1017



V¡sto, el Expediente N" 1008925-2016-MINCETUR, de fecha 15.1'1.2016, en et que la empresa INVESTMENT S.A.C. solic¡ta se le otorgue autorización expresa para la explotac¡ón de tragamonedas como consecuencia de la transferenc¡a de la sala de.¡uegos "lMPER|AL ROYAL VI,



:



/



/med¡ante Resolución D¡rectoral No 740-2009-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 3o.o4.2oog, renovada ña¡;-ñr^ mediante Oa.^|.. Resolución Directoral N' 2084-2014-MTNCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 15.07.2014; CONSIDERANDO:



Que, med¡ante Ley No 27153, y normas mod¡ficator¡as, y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto N" 009-2002-MINCETUR, se reguló la explotac¡ón de los juegos de casino máqu¡nas tragamonedas en el pais, establec¡éndose en el artículo 24'del c¡tado cuerpó legal que corresponde a la Dirección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas las facuñades administrativas de . --r'\¡r'autor¡zación, f¡scalización, s-upervisión, evaluáción y sanción vinculadas a las explotaciones antes referidas;



y



Supremo



il



irjjl...¡. /i'



.



Que, de conformidad con el artículo 11' del Reglamento del c¡lado cuerpo legal, aprobado mediante .., l!_ Supremo N' 009-2002-MINCETUR, de fecha 11.1 1.2002, la autor¡zac¡ón expósa para la explotación r .,; Decreto -' de juegos de casino y máquinas tragamonedas es intransferible;



Que, mediante Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR, de fecha OS.O5.2OO8, y normas modif¡catorias, se aprobaron las normas complementar¡as para el otorgam¡ento de Autorización Expresa en casos de transferenc¡a de salas de juego autorizadas, estableciéndose en los artículos 16'y siguientes los requ¡s¡tos y condic¡ones que deben cumpl¡r los ¡nleresados para el reconocimiento adm¡nistrativo de la



nl,



N' I008925-2016-M|NCETUR, de fecha 15.1t.2016, tas empresas \;-L _ gger-mgdlgl'le Expediente s.R.L. y BLUE B|RD |NVESTMENT s.A.c. presentaron una soticitud de ,t ilAK's INTERNATIONAL expresa y declarac¡ón jurada en caso de transferencia de salas uE de juegos", ,urqvq sr¡ en c¡ catidad de .' ''Autorización Juvgus , cn y adquiriente, respect¡vamente, acog¡éndose al procedim¡ento s¡mptifcadó pievisto en et artículo lransferente --."' 19' del cuerpo legal anles señalado, toda vez, que la adqu¡riente cuenta con una (01) autor¡zac¡ón para la . _.:. explotac¡ón de máqu¡nas juegos: por J



tragamonedas, otorgadas



la óala de



"IMPERIAL ÉOYAL lV,; autorizada



mediante Resolución D¡rectoral No 2832-2016-MINCETUR/VMT/DGJCMT, encontrándose en el supuesto contemplado en el artículo 17.1" de d¡cha norma;



de fecha 1b.09.2016,



Que, por su parte, la sala de juegos de máqu¡nas tragamonedas objeto de la transferencia, corresponde a la denom¡nada "IMPERIAL ROYAL Vl" ub¡cada en Av. Andrés Avel¡no Cáceres N" 368, Sector de Marcavalle, D¡strito de Santa Rosa de Sacco, Prov¡ncia de Yauli, Departamento de Junín, autorizada a la



empresa MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral



N"



740-2OO9-



MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 30.04.2009, renovada med¡ante Resolución D¡rectorat N. 2@+2O,t4l\4INCETURA/MT/DGJCMT, de fecha'15.07.2O14:



Que, la transferenc¡a de la sala de juegos se encuentra acred¡tada med¡ante test¡monio de Escritura )a dos m¡l seisc¡entos setenta y ocho (2678), de fecha 21 .06.2017, otorgada ante Notario público de Dr. Renzo Albert¡ S¡era, que celebraron las empresas MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. y BLUE B|RD S.A.C., en calidad de transferente y adquiriente, respectivamente; Que, según consta en el Informe Económ¡co - Financiero N" 232-2017 de Autor¡zac¡ón Expresa para Transferenc¡a de Sa¡a de Juegos Autorizada, de fecha 27.'12.2016, la empresa MAK'S INTERNATIONAL



S.R.L. ha acred¡tado cumpl¡r con declarar y pagar los lmpuestos a los Juegos de Casino y Máqu¡nas tragamonedas correspond¡ente a los períodos de a los per¡odos de julio, agosto y set¡embre del 2016; Que, de otro lado, mediante el Of¡c¡o N' 0940-2017-SUNAT/6E7400, de fecha 01.03.2017, emitido - -\. por el Gerente de Reclamaciones de la Intendencia de Lima el Sr. Gu¡llemo Cesar Solano Mendoza, adjuntó ; el lnforme Técnico N' 37-2017-SUNAT/6E1220, de fecha '17.02.20'17, el cual señala que la empresa MAK'S



I



.t¡.



$TI TERNATIONAL S.R.L., no presenta deuda tributaria en valores respecto de los tr¡butos lmpuesto a los i):, li¡¡ges de cas¡no e ¡mpueslo a los juegos de máquinas lragamonedas, ni se encuentra acogido a '. frEcc¡onam¡ento tributario;



' );t adicionalmente, según consta en el Memorando N" M5-2017-MINCETURA/MT/DGJC|V|T- DFCS, deQue, fecha 19.06.2017, em¡tido por la Direcc¡ón de Control y Sanc¡ón de la D¡rección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa transferente no registra multa pendiente de pago; Que, en ese sent¡do, se adv¡erte que la empresa transferente cumple con los requ¡s¡tos adic¡onales previstos en el artículo 18" del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 006-2008-MINCETUR y normas modif¡catorias;



\.



-



Que, para efectos del presente procedim¡ento se ha tomado en considerac¡ón la evaluación técn¡ca realizada a favor de la empresa MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. con mot¡vo de la autorización conced¡da med¡ante Resolución Directoral N" 2084-2014-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 15.07 .2014, en la que se delerminó que la sala de juegos objeto de lransferencia cumple con los requis¡tos técnicos exig¡bles as¡ como con la d¡stancia mín¡ma a que se refiere el art¡culo 50 de la Ley No 27153 y normas modificator¡as, según puede advertirse del Informe Técn¡m N' 0386-2014-MINCETURA/MT/DGJCMT-DFCS-RJSC, de fecha 16.04.2004;



Que, as¡mismo, de la documentac¡ón que obÍa en autos se adv¡erte que la empresa adquiriente acred¡ta el derecho de posesión sobre treinta y siet¡- (37) máquinas úagamonedas y ciento veinüocho (128) memotias de sólo tectun,las m¡smas que se instalarán en la sala de juegos objeto de transferencia y que serán obielo de fiscal¡zación posterior; F¡nanc¡ero N' 232-2017 de Que, adic¡onalmente, según consta en el Informe Económ¡co Autor¡zac¡ón Expresa para Transferenc¡a de Sala de Juegos Autorizada, de lecha 27.12.2016, relac¡onado con la evaluación de la solvenc¡a económ¡ca de la adquir¡ente y de sus socios, d¡rectores, gerentes y apoderados con faculüades inscritas -según conesponda-, la adqu¡riente y las personas antes indicadas cumplen con los criterios de evaluac¡ón establecidos en los artículos 7'y s¡gu¡entes de la D¡rect¡va N'001-



-



D¡rectoral



38-2007aprobada mediante Resolución MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, deb¡éndose precisar que, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 15" de la Ley N" 27153 y normas mod¡ficadoras, d¡cha evaluación es permanente en tanto el



2OO7-MINCETURNMT/DGJCMT,



titular de la autor¡zac¡ón mantenga v¡gente la autor¡zac¡ón concedida;



Que, en observanc¡a de lo dispuesio en el articulo 22o del Decreto Supremo No 006-2008y normas mod¡ficatorias, la adqu¡riente cumple con presentar la garant¡a a que se ref¡ere el . articulo i9o óe ta Ley No 27153 y normas mod¡ficator¡as, otorgada por INSUR S.A. Compañía de Seguros MINCETUR



1l



j.'1,,'','' custodia y lines correspond¡entes; Que, a empresa BLUE BIRD INVESTMENT S'A.C. med¡ante Expediente N" 1008925-2016MINCETUR, de fecha 15.11.2016, cumpl¡ó con presentar el Plan de Prcvención de la LudoPatía, al que hace referenc¡a el literalt) del numeral 14.'l del articulo 14 de la Ley N" 27153, "Ley que regula la explotación de los juegos de cas¡no y máquinas tragamonedas" modificado mediante el artículo 6" de la Ley N" 29907, "Ley pára ia Prevención de la Ludopatia en las salas de casino y máquinas tragamonedas", y el ariículo l1' del Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 007-2013-MINCETUR; Que, la presente autorizac¡ón se expide con prescindenc¡a de la inspección técnica que pueda realizarse a la sala de juegos como consecuencia de la mod¡ficación conced¡da, y de la verificac¡ón del



cumplim¡ento de lo dispuesto en el Decreto supremo N'01$.2010-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de 'Normas Técnicas Complementar¡as para la ¡mplementac¡ón del s¡stema un¡ficado de control en tiempo real-



SUCTR'



a



que se ref¡ere la Primera Disposic¡ón Final de la Ley N" 27796



Superintendencia N" 145-2003-SUNAT



y la



Resolución de



;



Que, as¡m¡smo, de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 delAnexo ll del Cuadro de Infracciones



del Deseto Supremo N" 015-2010-MINCETUR, se sat cionaá al titular de una sala tragamonedas con una muta de cinco (05) UtT por cada máqu¡na tngamonedas gue no se encuentre intarconectada con un Moclelo SUCTR:



y



Sanc¡ones,



,9l t¿ o faca'6n 9,íruloro



/



...t



-



-.l'\



Que, en consecuencia, se advierte que la adquiriente ha cumpl¡do con presentar la documentac¡Ón y/o información prev¡sta en el Titulo lll, del Capitulo I del Decreto Supremo No 006-2008-MINCETUR y normas mod¡ficatorias, razón por la que corresponde otorgar la autor¡zación de explotac¡Ón sol¡c¡tada, deb¡éndose



740-2009-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha de fecha N'2084-2014-MINCETURA/MT/DGJCMT, Directoral 30.04.2013. renovada mediante Resoluc¡ón ,15g7.2014, expedida a nombre de la transferente por la explotac¡ón de juegos de máquinas lragamonedas bn ia sata de juegos "IMPERIAL ROYAL Vl", de conform¡dad con lo prev¡sto en el numeral 19.1.3 del artículo 1Op del Regtamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-2008-MINCETUR y normas mod¡ficatorias;



disooner la cancetac¡ón de



la Resolución Directoral No



De conform¡dad con lo establecido en la Ley No 27153 y normas mod¡ficatorias, los Reglamentos aprobados med¡ante Decretos Supremos Nros. 009-2002-MINCETUR y 00G2008-MINCETUR y normas mod¡ficator¡as, y estando a lo op¡nado en el Informe Económ¡co Financ¡ero N" 232-2017 de Autorización Expresa para Transferencia de Sala de Juegos Autorizada, e Informe Legal N'235-2017-RAV; SE RESUELVE:



¡,1r.



Artículo lo.- Cancelar la autorizac¡ón por la explotación de.iuegos de máqu¡nas tragamonedas mediarÍe Resoluc¡ón O¡rectoral N' 740-2009-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha 30.04.2013, lconcedida 1 .'r I'renovada mediante Resolución Directoral N" 2084-2014-MINCETURA/MT/DGJCMT, de fecha '15.07.2014, ._ expedida a favor de la empresa MAK'S INTERNATIONAL S.R.L., en observancia de lo establec¡do en el numeral 19.1.3 del artículo l90 del Decreto Supremo



No



00S2008-MINCETUR.



Artículo 2'.- Autorizar a la empresa BLUE BIRD INVESTMENT S.A.C. la explotación de juegos de



máquinas lragamonedas en la sala de juegos '|'úPERIAL ROYAL Vl" ub¡cada en Av. Andrés Avelino Cáceres N'368, Sector de Marcavalle, Distrito de Santa Rosa de Sacco, Provincia de Yaul¡, Departamenlo de Junín, por un plazo de cinco (05) años, en observanc¡a de ¡o establec¡do en el artículo 17o de la Ley No 21753 y normas mod¡fcatorias, por las razones expuestas en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.



.'f,



Artículo 3'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 142 de la Ley N'27153 y normas



',:modificatorias, todos los requ¡sitos y cond¡ciones que sirvieron de base para la presenle autor¡zación deben jfiintenerse durante el plazo de v¡gencia de la m¡sma, bajo apercibim¡ento de cancelarse la autorización



;ionced¡da



y



d¡sponerse



la



clausura del establecimiento destinado



a la



explotac¡ón



de



máquinas



lragamonedas.



Artículo 4o.- La presente autorización faculta a la empresa la explotac¡ón de treinh y siete (37) máquinas tragamonedas y ciento veinüocho (128) memoñas de sólo tectura, según el detalle conten¡do en los ANEXóS I Y ll d€! la presente resolución, los m¡smos que forman parte ¡ntegrante de la m¡sma (04 fojas).



Art¡culo 5..- De acuerdo con lo d¡spuesto en l¡teral b) del artículo 49o del Decreto Supremo No 0092OO2-M|NCETUR y ta Directiva No O1-2008-MINCETURA/MT/OGJCMT, aprobada mediante Resolución óirectoral tt" ZZO-zbOA-f\4tNCeTURA/MT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al titular de la presente áutóiüación etcódigo de registro N' t40886003 para la sala de juegos'IMPERIAL ROYAL Vl".



aftículo 6".- De confofm¡dad con lo establecido en elartículo 7" de¡citado cuerpo legal, los t¡tulares autofizac¡ón de explotación conced¡da por la D¡rección General de Juegos de casino.y Máquinas zonif¡cación, segur¡dad, h¡g¡ene, ." uncr"niran obl¡gados a observar las normas que sobre jurisdicciones para el otorgam¡ento respect¡vas en sus lás mun¡c¡pal¡dades establezcan otios, ,



"niiemun¡cipal a que hub¡ere lugar. licenc¡a



Artículo 7o.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracciones y Sanciones, del Decreto Supremo N" 015-2010-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de "Normas Técn¡cas Complementarias para la implementac¡ón del sistema unificado de control en tiempo real- SUCTR' a que se refiere la Primera Disposición Final de ¡a Ley N" 27796 y la Resoluc¡ón de Super¡ntendenc¡a N' '145-2003T, de fecha 25.O7.2OO3, se sancionará al Atubr de una sala tragamonedas con una mulb de (05) UIT por cacta máquine tngamonedas que no se encuentre ¡nterconectada con un Modelo



Artícufo 8'.- De acuerdo con lo dispuesto en la Sentenc¡a de fecha 02.02.2006, expedida por el Tr¡bunal Const¡tucional (Exped¡ente No 4227-2O05-PAIT C), la m¡sma que bajo responsab¡l¡dad const¡tuye precedente vinculante para todos los poderes públ¡cos, los explotadores de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuencia de la act¡vidad comercial que desarrollan.



Artículo g'.- De confom¡dad con lo prev¡slo en el articulo 24o de la Ley No 27153 y en concordancia con el Princ¡pio de Privileg¡o de Controles Posteriores regulado en el numer:¡l 1.16 del articuto lV del TUO de la Ley N" 27444, " Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo ceneral", la O¡recc¡ón ceneral de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas en ejercic¡o de su facultad de fiscal¡zac¡ón se reserva el -----'- de veriñcar la ¡nformación y/o documentación presentada por la solic¡tante así como establecer las n \- derecho /¡ ''.- sanciones o ¡niciar las acciones legales que resulten apl¡cables ante cualquier d¡screpancia con la real¡dad de tos hechos. I



'.,. i'r,:



{



|It.|



Artículo l0'.- En observanc¡a de lo d¡spuesto en el artículo '12' de la D¡rect¡va 0o'l-2007MINCETURA/MT/DGJoMT, aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral N" 38-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, remítase a la Un¡dad de Intel¡genc¡a F¡nanc¡era la ¡nformación y/o



documentación económica financiera relacionada con el solic¡tanle las personas naturales y/o juridicas que han s¡do objeto de evaluación, para los fines a que qp contrae la d¡spos¡c¡ón antes indicada.



t



MANUEL SAN BENAVENTE Director General de de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas



xz¡¡E t00149{



ANEXO I RELACIÓN DE MÁQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZADAS A LA EMPRESA MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. PARA LA SALA DE JUEGOS "IMPERIAL ROYAL VI'
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ANEXO II RELACIÓN DE MEMORIAS DE SÓLO LECTURA AUTORIZADAS A LA EMPRESA MAK'S INTERNATIONAL S.R,L, PARA LA SALA DE JUEGOS "IMPERIAL ROYAL VI"
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/ 4 2ó
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CANTIDAD ,| 1 1 1 1



1 1



I I 1 1



1



'l 1



I 1 1



1 1 1 1



1 1 1 1



'l 1 1 1 1 1 1



'l



I 1
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1 1 1
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-2017'MINcETUR/vMT/DGJcMT



CÓDIGO DE MEMORIA 01J00634 UCU 04J00694 ru86) 04J00694 'u88 01J00634 ru90) 04J00694 u86) 04J00694 u88) 02J00974 U7l 02J00974 ru8) 02J00974 rug) 02J00974 (U 11 02J00974 ru12) 02J00974 (U13 02J00994 (U7) 02J00994 (U8) 02J00994 :u11) 02J00994 'u12',, 02J00904 (u7) 02J00904 (u8) 02J00904 (u11) 02J00904 (u12 02J00994 (U7) 02J00994 (U8) 02J00994 (U11) 02J00994 (U12) o2J02076 u7) 02J02076 (Ul) 02J02076 ( .t11 02J02076 (U12) 02J00904 ( u7) 02J00904 (u8) 02J00904 (U11) 02J00904 (u12 01J01856 (U7) 01 J01856 (U8l 01J01856 (U11 01J01856 (u'12\ 02J02096 u7) o2J02O96 (U8) 02J02096 (U11) oz..lozoso (utz) 02J01004 ( u7) 02J01004 (u8) 02J01004 ( u9) 02J01004 (u11 oz.lotoo+ lutz¡ 02J01004 (u13



l2Jo2o76 (u7)



1



Pógina 2
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ANEXO II RELACóN DE MEMORIAS DE SÓLO LECTURA AUTORIZADAS A LA EMPRESA MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. PARA LA SALA DE JUEGOS ''IMPERAL ROYAL VI"
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CANTIDAD 1
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'l 1



'l



-2012-MTNcETUR/vMT/DGJcMT
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Pógim 3
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ANEXO II RELACIÓN DE MEMORIAS DE SÓLO LECTURAAUTORIZADAS A LA EMPRESA MAK'S INTERNATIONAL S.R.L. PAR.A LA SALA DE JUEGOS'IMPERIAL ROYAL VI'



RESOLUCóN DIRECTORAL No



95 96 97 98



99 .100 'o1



:.. 102 r03 't04 105 106 107



108 109 110 ^.111



112 113



114 115 116 117



118 119



120 121 122 123 124 125 126 127 128



FABRICANTE .G.T. .G.T. .G.T. .G.T. Merkur Merkur Merkur Merkur Aristocrat Aristocrat Ar¡stocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat Aristocrat TOTAL



N"



CANTIDAD 1 1 1



I 1 1 1 1



1



'l 1



'l 'l 1 1 1



1 1



1



1 1 1



I I 1



1 1 1 1



I 1



I 1



/ q2Ú



.2OIT.MINCETUR/VMT/DGJCMT



CODIGO DE MEMORIA GK003364 GK003374 GK002795 GK003129 uNt.GEN.XP.R.5.1.9 uNr.GEN.XP.R.5.1.9 UNI.GEN.XP.R.5.1.9 UNI.GEN.XP.R.5.,I.9 0151203 U73 u73 0151203 U85 ru851 0151203 U86 ru86) 01.04.10 u83 015',t203 U72 ú72 01.04.10(u70) 0152697-U72 0r52697-U86 01.04.16-U70 0152697-U85 0r.04.16-u83 0r52697-U73 0152325-U72 0152325-U73 01s2325-U85 0r.04.10(u83) 0152325-U86 01.04.10(u70) 0152657-U72 N72l 0152657-U73 u73 0152657-U84 (U84) 0152657-U85 ( u85 0152657-U86 (U86) 01.04.16-U83 01.04.16-U70 0152657-U71 (U71)
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V Pógirc 4



REGISTRO 40010766 40010528 40008575 40010515 40014579 40014579 40014579 40014579 40007314 40007315 40007316 A0009721 A0007313 40009720 40010888 A00't089r 40010730 A0010890 40010731



A00r0889 A0008193 40008194 A0008195 A0009721 A0008196 A0009720 A0008963 A0008964 A0008965 A0008966 A0008967 A0010731 A0010730 A0008962 
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HEINRICh DINKELACKER GmbH t TALstRAssE 19 t 74321 BIEtIGhEIm BIssINGEN. TELEFoN: +49 7142 917 40 t INFo@hEINRICh DINKELACKER.DE t www.
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Für die Rückführung der Post in öffentliche Hand. Zum Wohle der Bevölkerung und der dort Beschäftigten. Postdienste dürfen - wie auch alle anderen ...
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Schlangen vor dem Schalter und eine Wartezeit bis zu 45 Minuten sind hier keine Seltenheit. Die allgemeine Stimmung ist verstÃ¤ndlicherweise oft ungeduldig ...
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HIEM. B0000206. SCH000216 TASMAN / CLIPPER MACHINE B0000223 ... TITULAR ESTABLECIMIENTO FABRICANTE IN DE SERIE. | 1 Jueg
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por un monto de S/: 1078,970, cancelables en 48 cuotas ñensuales de .... responsabilidad constituye precedente vincllant
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02.10.2014 - Die MarkteinfÃ¼hrung von protel I/O verÃ¤ndert die Art und Weise, wie Systeme in der Hotelbranche miteinander verbunden werden ...
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25 sept. 2018 - PARÁMETROS ELÉCTRICOS. Tensión Nominal [V~]. Consumo de potencia [W]. Frecuencia Nominal [Hz]. Consumo d
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Escrito por: Jake Devincenzi. MacBook Pro 15 "Retina Display de mediana reemplazo 2012 I / O Board. © iFixit — CC BY-NC-
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Organisation, Info & Anmeldung: Stadtfavoriten, René Götz, rene.goetzſdstadtfavoriten.de. Blumenstil. Gräfelfinger Str. 114. Juwelier Schafranek. Sauerbruchstr.
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en sótanos, pozos, depósitos, etc. KRA125-220HOR: Aspirador profesional para la limpieza de hornos eléctricos de panif¡c
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15 abr. 2018 - Conocimiento en sistemas de computadora con experiencia en. Microsoft Office, especialmente en Excel. Bac
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1 nov. 2018 - AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUDITORíA ESPECIAL DE EVALUACiÓN Y DESEMPEÑO. Número de Ofici










 








o 

21 mar. 2019 - a) Generar los requerimientos de bienes y/o servicios, relacionado al equipamiento deportivo en el sistem
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12 ene. 2017 - Diputado Luis Vargas Gutiérrez. Diputada María del Sagrario Villegas Grimaldo. Estahoja pertenece al docu
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[PDF]( ) ( )o ( ) ( ) ( )( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )clasesdeapoyonuevo.s3.amazonaws.com/soluciones..
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17 dic. 2007 - 550 y 602-201o-MINCETUR /MT/DGJCMT- .... Tr¡bunal Constiluc¡onal (Expediente No 4227-2005-PA"/TC), la mis
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iralamoneoas oeOen iumplir con el ¡iago del impuesto a los Juegos como consecuencia de la activ¡dad comerc¡al que desano
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Bn¡da Manuel Vera Enríquez Nros. ¿140 - ¡144, Urbanlzación Las euintanas, Distr¡to y prov¡ ...... '2l,1o,rr',rn. : / a!I










 








o o". - Minsa 

a) Remuneración Básica, b) Remuneraciones Complementarias al Cargo, y c). Remuneraciones Especiales;. Que. en ese orden,










 








+-'@o, 

belm KgI. stellvertreteaclen Generalkommancto Ã–es III.AT- meekorps reklanlert habe, jed.och lst eine Antwort bis- her nicht eingegangen. $o{i t vo rz tÃ„g1 lch er } ...
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DURANTE EL TRATAMIENTO DE ORTODONCIA CON BRACKETS, EL PACIENTE DEBERÁ REALIZAR. UNA LIMPIEZA EXHAUSTIVA DE LA BOCA Y DE
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4 sept. 2018 - SARMIENTO SOBRINO JULIA GRISELDA. IV. 150133044 DIGEMID - DIREC. CONTROL y VIG. S. 10. AVALA lAZO MARIA F
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